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DECRETA la siguiente:

LEY DEL MEDIO AMBIENTEPARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO IDEL OBJETO DE LA LEY

CAPITULO ÚNICO

OBJETO DE LA LEY

Art. 1.- La presente ley tiene por objeto desarrollar las dispos
iciones de la Constitución de laRepública, que se refieren a la
protección, conservación y recuperación del medio ambiente; el
usosostenible de los recursos naturales que permitan mejorar la
calidad de vida de las presentes y futurasgeneraciones; así como
también, normar la gestión ambiental, pública y privada y la
protección ambientcomo obligación básica del Estado, los municipios
y los habitantes en general; y asegurar la aplicacióde los tratados
o convenios internacionales celebrados por El Salvador en esta
materia.

PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Art. 2.- LA POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE, SE
FUNDAMENTARÁ EN LOPRINCIPIOS:

a) TODOS LOS HABITANTES TIENEN DERECHO A UN MEDIO
AMBIENTEECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO. ES OBLIGACIÓN DEL ESTADO
TUTELAR

Y DEFENDER ESTE DERECHO DE FORMA ACTIVA Y SISTEMÁTICA, COMOPARA
ASEGURAR LA ARMONÍA ENTRE LOS SERES HUMANOS Y LA NATURA

b) LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DEBERÁ PLANIFICARSE BAJO
LO
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DE RESPONSABILIDADES COMUNES PERO DIFERENCIADAS Y DE
APROVERACIONAL CON RESPONSABILIDAD INTERGENERACIONAL;

c) EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEBE SER COMPATIBLE Y
EQUILEL MEDIO AMBIENTE; TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL INTERÉS
SOCIALEN EL Art. 117 DE LA CONSTITUCIÓN;

d) SE DEBERÁ ASEGURAR EL USO SOSTENIBLE, DISPONIBILIDAD Y
CALIDRECURSOS NATURALES, COMO BASE DE UN DESARROLLO SUSTENTAMEJORAR
LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN;

e) ES RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, DEL ESTADO
YPERSONA NATURAL Y JURÍDICA, REPONER O COMPENSAR LOS RECURSOS QUE
UTILIZA PARA ASEGURAR SU EXISTENCIA, SATISFACER SUS NECBÁSICAS, DE
CRECIMIENTO Y DESARROLLO, ASÍ COMO ENMARCAR SUSPARA ATENUAR O
MITIGAR SU IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE; POR CONSE PROCURARÁ LA
ELIMINACIÓN DE LOS PATRONES DE PRODUCCIÓN Y COSOSTENIBLE; SIN
DEFECTO DE LAS SANCIONES A QUE ESTA LEY DIERE LUG

f) EN LA GESTIÓN DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PREVALECERÁ
EDE PREVENCIÓN Y PRECAUCIÓN;

g) LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE O ALGUNO DE SUS
ELEMEIMPIDA O DETERIORE SUS PROCESOS ESENCIALES, CONLLEVARÁ COMO
OLA RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN DEL DAÑO CAUSADO DEBIENDO I

AL ESTADO O A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA AFECTADA
ECONFORME A LA PRESENTE LEY;

h) LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE,
DEEN CUENTA LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES DEL ESTADO Y
MUNICIPALIDADES, LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS, LOS NIVELES CULTLA
POBLACIÓN, EL GRADO DE CONTAMINACIÓN O DETERIORO DE LOS EDEL
AMBIENTE, Y LA CAPACIDAD ECONÓMICA Y TECNOLÓGICA DE LOPRODUCTIVOS
DEL PAÍS;

i) LA GESTIÓN PÚBLICA DEL MEDIO AMBIENTE DEBE SER GLOBAL Y
TRACOMPARTIDA POR LAS DISTINTAS INSTITUCIONES DEL ESTADO,
INCLUYMUNICIPIOS Y APOYADA Y COMPLEMENTADA POR LA SOCIEDAD CIVIL,
D

A LO ESTABLECIDO POR ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS LEY

MATERIA; j) EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS O DE IMPORTACIÓN DE
PRODUCTOS

INCENTIVARSE LA EFICIENCIA ECOLÓGICA, ESTIMULANDO EL USO
RACIOFACTORES PRODUCTIVOS Y DESINCENTIVÁNDOSE LA PRODUCCIÓN
INNEDESECHOS SÓLIDOS, EL USO INEFICIENTE DE ENERGÍA, DEL RECURSO
HÍDCOMO EL DESPERDICIO DE MATERIAS PRIMAS O MATERIALES QUE
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RECICLARSE;

k) EN LA GESTIÓN PÚBLICA DEL MEDIO AMBIENTE DEBERÁ APLICARSE EL
EFECTIVIDAD, EL CUAL PERMITE ALCANZAR LOS BENEFICIOS AMBIENTALCOSTO
POSIBLE Y EN EL MENOR PLAZO, CONCILIANDO LA NECESIDAD DE DEL
AMBIENTE CON LAS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO;

l) SE POTENCIA LA OBTENCIÓN DEL CAMBIO DE CONDUCTA SOBRE EL CAEL
FIN DE ESTIMULAR LA CREACIÓN DE UNA CULTURA PROTECCIONISTA

AMBIENTE;

m) ADOPTAR REGULACIONES QUE PERMITAN LA OBTENCIÓN DE METAS EN A
MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, PROPICIANDO UNA AMPLIA GAMA DPOSIBLES
PARA SU CUMPLIMIENTO, APOYADOS POR INCENTIVOS ECONÓESTIMULEN LA
GENERACIÓN DE ACCIONES MINIMIZANTES DE LOSNEGATIVOS AL MEDIO
AMBIENTE; Y,

n) LA EDUCACIÓN AMBIENTAL SE ORIENTARÁ A FOMENTAR LA CULTURA AM
A FIN DE CONCIENTIZAR A LA POBLACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN,
CONSPRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. (2)

POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Art. 3.- La política nacional del medio ambiente es un conjunto
de principios, estrategias y accioneemitidas por el Consejo de
Ministros, y realizada por el Ministerio del Medio Ambiente y
Recursos Naturque en lo sucesivo de esta ley podrá llamarse el
Ministerio y por el Sistema Nacional de Gestión del Me

Ambiente.

El Ministerio, presentará dicha política al Consejo de Ministros
para su aprobación. Esta polítise actualizará por lo menos cada
cinco años, a fin de asegurar en el país un desarrollo sostenible
ysustentable.

La política nacional del medio ambiente deberá guiar la acción
de la administración pública, centry municipal, en la ejecución de
planes y programas de desarrollo.

DECLARATORIA DE INTERÉS SOCIAL

Art. 4.- SE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL LA PROTECCIÓN Y
MEJORAMIENTO AMBIENTE, ASÍ COMO LA ADAPTACIÓN Y REDUCCIÓN DE
VULNERABILIDAD FREN

CLIMÁTICO. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O MUNICIPALES, ESTÁN
OBLIGADAS A INCLPRIORITARIA EN TODAS SUS ACCIONES, PLANES Y
PROGRAMAS, EL COMPONENTE AM VARIACIÓN CLIMÁTICA. EL GOBIERNO ES
RESPONSABLE DE INTRODUCIR MEDIDAS VALORACIÓN ECONÓMICA ADECUADA AL
MEDIO AMBIENTE ACORDE CON EL VALORECURSOS NATURALES, ASIGNADO LOS
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS MISMOSQUE EL CIUDADANO AL
ADQUIRIRLOS, LOS USE CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE PPRECAUCIÓN, CON
RESPONSABILIDAD INTERGENERACIONAL Y DE FORMA SUSTENTABL
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CONCEPTOS Y DEFINICIONES BÁSICAS

Art. 5.- Para los efectos de esta ley y su reglamento, se
entenderá por:

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: AJUSTE REALIZADO POR LOS
ECOSISTEMAS HUMO NATURALES EN RESPUESTA A LOS ESTÍMULOS CLIMÁTICOS
REALES O ESPERADDEL CAMBIO CLIMÁTICO O A SUS EFECTOS, QUE ATENÚA
LOS EFECTOS PERJMITIGA LOS DAÑOS O APROVECHA LAS OPORTUNIDADES.
(2)

ÁREA FRÁGIL:Zona costera-marina ambientalmente degradada, áreas
silvestres protegidas yzonas de amortiguamiento, zonas de recarga
acuífera y pendientes de más de treinta grados sincobertura vegetal
ni medidas de conservación y otras que por ley se hayan decretado
como tales.

ÁREA NATURAL PROTEGIDA: Aquellas partes del territorio nacional
legalmente establecidacon el objeto de posibilitar la conservación,
el manejo sostenible y restauración de la flora y lafauna
silvestre, recursos conexos y sus interacciones naturales y
culturales, que tengan altasignificación por su función o sus
valores genéticos, históricos, escénicos, recreativosarqueológicos
y protectores, de tal manera que preserven el estado natural de las
comunidadesbióticas y los fenómenos geomorfológicos únicos.

CAMBIO CLIMÁTICO: CAMBIO DE CLIMA ATRIBUIDO DIRECTA O
INDIRECTAMENT ACTIVIDAD HUMANA QUE ALTERA LA COMPOSICIÓN DE LA
ATMÓSFERA MUNDSUMA A LA VARIABILIDAD NATURAL DEL CLIMA OBSERVADA
DURANTE PERÍODCOMPARABLES. (2)

CAPACIDAD DE CA RGA:Propiedad del ambiente para absorber o
soportar agentes externos,

sin sufrir deterioro tal que afecte su propia regeneración o
impida su renovación natural en plazosy condiciones normales o
reduzca significativamente sus funciones ecológicas.

COMPENSACIÓN AMBIENTAL: Conjunto de Mecanismos que el Estado y
la población puedeadoptar conforme a la ley para reponer o
compensar los impactos inevitables que cause supresencia en el
medio ambiente. Las compensaciones pueden ser efectuadas en forma
directao a través de agentes especializados, en el sitio del
impacto, en zonas aledañas o en zonas máspropicias para su
reposición o recuperación.

CONSERVACIÓN: Conjunto de actividades humanas para garantizar el
uso sostenible delambiente, incluyendo las medidas para la
protección, el mantenimiento, la rehabilitación, larestauración, el
manejo y el mejoramiento de los recursos naturales y
ecosistema.

CONTAMINACIÓN: La presencia o introducción al ambiente de
elementos nocivos a la vida,la flora o la fauna, o que degraden la
calidad de la atmósfera, del agua, del suelo o de los bienesy
recursos naturales en general, conforme lo establece la ley.

CONTAMINANTE: Toda materia, elemento, compuesto, sustancias,
derivados químicos obiológicos, energía, radiación, vibración,
ruido, o una combinación de ellos en cualquiera de su
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estados físicos que al incorporarse o actuar en la atmósfera,
agua, suelo, flora, fauna o cualquierotro elemento del ambiente,
altere o modifique su composición natural y degrade su
calidad,poniendo en riesgo la salud de las personas y la
preservación o conservación del ambiente.

CONTROL AMBIENTAL:La fiscalización, seguimiento y aplicación de
medidas para laconservación del ambiente.

CONTAMINACIÓN SÓNICA:Sonidos que por su nivel, prolongación o
frecuencia afecten lasalud humana o la calidad de vida de la
población, sobrepasando los niveles permisibleslegalmente
establecidos.

CLAUSURA:El cierre e inhibición de funcionamiento de un
establecimiento, edificio o instalaciónpor resolución
administrativa o judicial, cuando, de acuerdo a la ley, su
funcionamiento contamino ponga en peligro los elementos del
ambiente, el equilibrio del ecosistema, o la salud y calidadde vida
de la población.

DAÑO AMBIENTAL:Toda pérdida, disminución, deterioro o perjuicio
que se ocasione al ambienteo a uno o más de sus componentes, en
contravención a las normas legales. El daño podrá sergrave cuando
ponga en peligro la salud de grupos humanos, ecosistema o especies
de flora yfauna e irreversible, cuando los efectos que produzca
sean irreparables y definitivos.

DESARROLLO SOSTENIBLE:Es el mejoramiento de la calidad de vida
de las presentesgeneraciones, con desarrollo económico, democracia
política, equidad y equilibrio ecológico, smenoscabo de la calidad
de vida de las generaciones venideras.

DESASTRE AMBIENTAL: Todo acontecimiento de alteración del medio
ambiente, de origennatural o inducido, o producido por acción
humana, que por su gravedad y magnitud ponga en

peligro la vida o las actividades humanas o genere un daño
significativo para los recursosnaturales, produciendo severas
pérdidas al país o a una región.

DESECHOS: Material o energía resultante de la ineficiencia de
los procesos y actividades, queno tienen uso directo y es
descartado permanentemente.

DESECHOS PELIGROSOS: Cualquier material sin uso directo o
descartado permanentementeque por su actividad química o por sus
características corrosivas, reactivas, inflamables,
tóxicasexplosivas, combustión espontánea, oxidante, infecciosas,
bioacumulativas, ecotóxicas oradioactivas u otras características,
que ocasionen peligro o ponen en riesgo la salud humana oel
ambiente, ya sea por sí solo o al contacto con otro desecho.

DESERTIFICACIÓN: El proceso de la degradación de las tierras de
zonas áridas, semiáridasy sub-húmedas, secas resultantes de
diversos factores, tales como las variaciones climáticas ylas
actividades humanas.

DESTRUCCIÓN, DISPOSICIÓN FINAL O DESNATURALIZACIÓN: Eliminación
física, otransformación en productos inocuos de bienes nocivos o
peligrosos para el ambiente, el equilibride los ecosistemas y la
salud y calidad de vida de la población, bajo estrictas normas de
control.
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DIMENSIÓN AMBIENTAL: Estrecha interrelación que debe existir
entre el ambiente y eldesarrollo; indica una característica que
debe tener todo plan de desarrollo, bien sea local,regional,
nacional o global, y que se expresa en la necesidad de tener en
cuenta la situaciónambiental existente y su proyección futura,
incorporando elementos de manera integral en elproceso de
planificación y aplicación práctica.

DIVERSIDAD BIOLÓGICA: Variabilidad de organismos vivos de
cualquier fuente, incluidos losecosistemas terrestres y marinos,
otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de losque
forman parte. Comprende la diversidad de genes, especies y
ecosistemas.

ECOEFICIENCIA: Forma de producir o de prestar un servicio, con
énfasis en la disminución decostos económicos y ambientales, así
como de la intensidad del uso de los recursos, a través delciclo de
vida del producto o servicio, respetando la capacidad de carga de
los ecosistemas.

ECOSISTEMA: Es la unidad funcional básica de interacción de los
organismos vivos entre sí yde éstos con el ambiente, en un espacio
y tiempo determinados.EDUCACIÓN AMBIENTAL: Proceso de formación
ambiental ciudadana, formal, no formal einformal, para la toma de
conciencia y el desarrollo de valores, concepto y actitudes frente
a laprotección, conservación o restauración, y el uso sostenible de
los recursos naturales y el medioambiente.

ENDÉMICO: especie o fenómeno que se circunscribe u ocurre, o se
encuentra mayormente opreferentemente, en un territorio o
ecosistema determinado.

ESCENARIO CLIMÁTICO:REPRESENTACIÓN VEROSÍMIL NORMALMENTE
SIMPLIFICACLIMA FUTURO, BASADA EN UNA SERIE DE VARIABLES
CLIMATOLÓGICAS, ELAB

SER USADAS EN LA INVESTIGACIÓN DE LAS PROBABLES CONSECUENCIAS
CLIMÁTICO ANTROPOGÉNICO, PARA LA CREACIÓN DE MODELOS DE IMPACTO.
(2)

ESTABLECIMIENTO O INSTALACIÓN PELIGROSA: Aquella que por el tipo
de los productosque elabora; o de la materia prima que utiliza,
puede poner en grave peligro la salud, la vida oel medio ambiente,
tales como fábricas de explosivos, almacenes de sustancias tóxicas
opeligrosas, fundiciones de minerales y las que produzcan
radiaciones.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL: Instrumento de diagnóstico,
evaluación, planificacióny control, constituido por un conjunto de
actividades técnicas y científicas realizadas por un
equipmultidisciplinario, destinadas a la identificación, predicción
y control de los impactos ambientalpositivos y negativos, de una
actividad, obra o proyecto, durante todo su ciclo vital, y sus

alternativas, presentado en un informe técnico y realizado según
los criterios establecidoslegalmente.

EVALUACIÓN AMBIENTAL: El proceso o conjunto de procedimientos,
que permite al Estado,en base a un estudio de impacto ambiental,
estimar los efectos y consecuencias que la ejecuciónde una
determinada obra, actividad o proyecto puedan causar sobre el
ambiente, asegurar laejecución y seguimiento de las medidas que
puedan prevenir, eliminar, corregir, atender,
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compensar o potenciar, según sea el caso, dichos impactos.

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA: La evaluación ambiental de
políticas, planes,programas, leyes y normas legales.

FORMULARIO AMBIENTAL: Documento con carácter de declaración
jurada que se presentaa la autoridad ambiental competente, de
acuerdo a un formato pre-establecido, que describe
lascaracterísticas básicas de la actividad o proyecto a realizar,
que por ley requiera de una evaluaciónde impacto ambiental como
condición previa a la obtención de un permiso ambiental.

GESTIÓN PUBLICA AMBIENTA L:Todas las actividades o mandatos
legales que realiza oejecuta el Estado o las municipalidades en
relación al medio ambiente con consecuencia o impacten el
mismo.

IMPACTO AMBIENTAL:Cualquier alteración significativa, positiva o
negativa, de uno o másde los componentes del ambiente, provocadas
por acción humana o fenómenos naturales en unárea de influencia
definida.

MEDIO AMBIENTE: El sistema de elementos bióticos, abióticos,
socioeconómicos, culturalesy estéticos que interactúan entre sí,
con los individuos y con la comunidad en la que viven,determinando
su relación y sobrevivencia, en el tiempo y el espacio.

MITIGACIÓN: INTERVENCIÓN ANTROPOGÉNICA PARA REDUCIR LAS FUENTES
O SUMIDEROS DE GASES EFECTO INVERNADERO. (2)

NIVELES PERMISIBLES DE CONCENTRACIÓN: Valores o parámetros que
establecen elmáximo grado de concentración de contaminantes que
pueden ser vertidos en una fuente, ducto

o chimenea, en lugares en donde se efectúa un monitoreo o
control de los contaminantes duranteel proceso de producción o la
realización de una actividad.

NIVELES PERMISIBLES DE EXPOSICIÓN: Valores de un parámetro
físico, químico o biológico,que indican el máximo o mínimo grado de
concentración, o los períodos de tiempos de exposicióa determinados
elementos, compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos,
energías,radiaciones, vibraciones, ruidos o combinación de ellos,
cuya presencia en un elemento ambientapuede causar daños o
constituir riesgo para la salud humana.

NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD AMBIENTAL: Aquellas que establecen
los valores límitede concentración y períodos, máximos o mínimos
permisibles de elementos, compuestosderivados químicos o
biológicos, radiaciones, vibraciones, ruidos, olores o
combinaciones de ello

cuya presencia o carencia en el ambiente pueden constituir un
riesgo para la salud o el bienestarhumano, la vida y conservación
de la naturaleza.

OBLIGACIÓN DE REPARA R EL DA ÑO: Deber legal de restablecer el
medio ambiente oecosi stema, a la situación anterior al hecho, que
lo contaminó, deterioró o destruyó, cuandosea posible, o en dar una
compensación a la sociedad en su conjunto, que sustituya de la
formamás adecuada y equitativa el daño, además de indemnizar a
particulares por perjuicios conexos
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con el daño ambiental, según corresponda.

PERMISO AMBIENTAL: Acto administrativo por medio del cual el
Ministerio de acuerdo a estaley y su reglamento, a solicitud del
titular de una actividad, obra o proyecto, autoriza a que estasse
realicen, sujetas al cumplimiento de las condiciones que este acto
establezca.

PLAN DE ABANDONO: El documento, debidamente aprobado por el
Ministerio, que contienelas acciones y plazos para su realización,
que legalmente debe realizar el titular de una concesiónde
exploración o explotación de minerales o hidrocarburos, para
restablecer el medio ambienteo realizar medidas compensatorias, en
su caso, después de terminar las labores de exploracióno
explotación.

PROCESOS ECOLÓGICOS ESENCIALES: Aquellos procesos que sustentan
la productividad,adaptabilidad y capacidad de renovación de los
suelos, aguas, aire y de todas las manifestacionesde vida.

PROCESOS PELIGROSOS O DE PELIGRO:Los que por el tipo de
tecnología que aplican, lamateria prima que usan o transforman o
los productos que generen, pongan o puedan poner enpeligro la
salud, la vida humana, los ecosistemas o el medio ambiente, tales
como la fabricaciónmanipulación, almacenamiento y disposición final
de sustancias tóxicas, peligrosas, radioactiva

RECURSOS GENÉTICOS: Cualquier material de origen vegetal, animal
o microbiano o de otrotipo de valor real o potencial que contenga
unidades funcionales de herencia.

RECURSOS NATURALES: Elementos naturales que el hombre puede
aprovechar para satisfacersus necesidades económicas, sociales y
culturales.

REGLAS TÉCNICAS:Las directrices o criterios que regulan las
relaciones del ser humano consu medio ambiente con la finalidad de
asegurar el equilibrio ecológico.

RETENCIÓN: Disponer y mantener, por resolución de la autoridad
competente, de acuerdo ala ley, bajo prohibición de traslado, uso,
consumo, almacenaje, cultivo, procesamiento, ycondiciones de
seguridad, bienes y derivados de dudosa naturaleza o condiciones
que pongan,o puedan poner, en peligro los recursos del ambiente, el
equilibrio de los ecosistemas, o la saludy calidad de vida de la
población.

SUSPENSIÓN: La cesación temporal de permisos, licencias,
concesiones, o cualquierautorización de instalación o de
funcionamiento de una actividad, obra o proyecto, cuandoconforme a
los preceptos y procedimientos establecidos por ley se compruebe
que se han violado

las leyes y reglamentos ambientales que dieron lugar al
otorgamiento de dichos permisos, licenciay concesiones.

SUSTANCIAS PELIGROSAS: Todo material con características
corrosivas, reactivas,radioactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables o con actividad biológica.

VULNERABILIDAD: NIVEL DE SUSCEPTIBILIDAD DE UN SISTEMA A LOS
EFECTOS AD
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DEL CAMBIO CLIMÁTICO, INCLUIDO LA VARIABILIDAD CLIMÁTICA,
FENÓMENOEN FUNCIÓN DEL CARÁCTER, MAGNITUD Y VELOCIDAD DE LOS
MISMOS, FRENTSE ENCUENTRA EXPUESTO, ASÍ COMO SU SENSIBILIDAD Y
CAPACIDAD DE ADA

ZONA COSTERO-MARINA: Es la franja costera comprendida dentro de
los primeros 20kilómetros que va desde la línea costera tierra
adentro y la zona marina en el área que comprendeal mar abierto,
desde cero a 100 metros de profundidad, y en donde se distribuyen
las especiesde organismos del fondo marino.

ZONA DE RECARGA ACUÍFERA: Lugar o área en donde las aguas
lluvias se infiltran en el suelo,las cuales pasan a formar parte de
las aguas subterráneas o fréaticas.

TITULO II

GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

CAPITULO I SISTEMA DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Art. 6.- Créase el Sistema Nacional de Gestión del Medio
Ambiente, formado por el Ministerio qserá su coordinador, las
unidades ambientales en cada Ministerio y las instituciones
autónomas ymunicipales, se llamará SINAMA y tendrá como finalidad
establecer, poner en funcionamiento y mante

en las entidades e instituciones del sector público los
principios, normas, programación, dirección coordinación de la
gestión ambiental del Estado.

Tendrá los objetivos siguientes:

a) Establecer los mecanismos de coordinación de gestión
ambiental en las entidades einstituciones del sector público, para
implantar la dimensión ambiental en el desarrollodel país;

b) Establecer la organización estructural y funcional de la
gestión ambiental en las entidadese instituciones del sector
público;

c) Establecer los procedimientos para generar, sistematizar,
registrar y suministrarinformación sobre la gestión ambiental y el
estado del medio ambiente como base parala preparación de planes y
programas ambientales, para evaluar los impactos ambientalesde las
políticas sectoriales y para evaluar el desempeño de la gestión
ambiental de losmiembros del Sistema Nacional de Gestión del Medio
Ambiente;

d) Establecer como responsabilidad propia de la dirección
superior de cada entidad o
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institución del sector público la implantación, ejecución y
seguimiento de la gestiónambiental; y,

e) Establecer las normas de participación y coordinación entre
éste y el Ministerio.

Compete al Órgano Ejecutivo en el ramo del Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la coordinacidel SINAMA, para lo cual dictará
las políticas que servirán como guía para el diseño,
organizaciófuncionamiento el cual será centralizado en cuanto a la
normación, y descentralizado en cuanto a laoperación.

UNIDADES AMBIENTALES

Art. 7.- Las instituciones públicas que formen parte del SINAMA,
deberán contar con unidadambientales, organizadas con personal
propio y financiadas con el presupuesto de las unidades
primariasLas Unidades Ambientales son estructuras especializadas,
con funciones de supervisar, coordinar y daseguimiento a las
políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales
dentro de su institucióy para velar por el cumplimiento de las
normas ambientales por parte de la misma y asegurar la
necesariacoordinación interinstitucional en la gestión ambiental,
de acuerdo a las directrices emitidas por eMinisterio.

CAPITULO II

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LA GESTIÓN AMBIENTAL

Art. 8.- Las Instituciones integrantes del Sistema Nacional de
Gestión del Medio Ambienpreviamente a la aprobación de sus
políticas, planes y programas, consultarán para su gestión
ambiental

con las organizaciones de participación a nivel regional,
departamental y local.DERECHO DE LA POBLACIÓN A SER INFORMADA SOBRE
LA GESTIÓN AMBIENTAL

Art. 9. - Los habitantes tienen derecho a ser informados, de
forma oportuna, clara y suficiente,en un plazo que no exceda de
quince días hábiles sobre las políticas, planes y programas
ambientalesrelacionados con la salud y calidad de vida de la
población, especialmente para:

a) Participar en las consultas previas a la definición y
aprobación de la política ambientalen las formas y mecanismos
establecidos en la presente ley y sus reglamentos;

b) Participar en las consultas, por los canales que establezca
la ley, cuando dentro de su

municipio se vayan a otorgar concesiones para la explotación de
recursos naturales;c) Colaborar con las instituciones especiali
zadas del Estado en la fiscalización y vigilanc

para la protección del medio ambiente; y

d) Informarse y participar en las consultas sobre las
actividades, obras o proyectos, quepuedan afectarla o requieran
Permiso Ambiental.
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INCORPORACION DE LA DIMENSION AMBIENTAL PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

INCORPORACIÓN DE LA DIMENSION AMBIENTAL EN LOS PLANES DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

Art. 12.- El Ministerio deberá asegurar que la dimensión
ambiental sea incorporada en todas laspolíticas, planes y programas
nacionales, regionales y locales de desarrollo y ordenamiento del
territori

REGIMEN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO DEL
TERRITORIO

Ar t. 13.- Previo a su aprobación, toda política, plan o
programa de Desarrollo y ordenamientodel Territorio de carácter
nacional, regional o local, deberá incorporar el régimen
ambiental.

CRITERIOS AMBIENTALES EN EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO DEL
TERRITORIO Art. 14.- Para incorporar la dimensión ambiental en toda
política, plan o programa de desarrollo

y ordenamiento del territorio, deben tomarse en cuenta los
siguientes criterios:

a) La valoración económica de los recursos naturales, que
incluya los servicios ambientaleque éstos puedan prestar, de
acuerdo a la naturaleza y características de los ecosistemas;

b) Las características ambientales del lugar y sus ecosistemas,
tomando en cuenta susrecursos naturales y culturales y en especial,
la vocación natural y el uso potencial delsuelo, siendo la cuenca
hidrográfica, la unidad base para la planeación del territorio;

c) Los desequilibrios existentes por efecto de los asentamientos
humanos, las actividadesde desarrollo y otras actividades humanas o
de fenómenos naturales;

d) El equilibrio que debe existir entre asentamientos humanos,
actividades de desarrollo,los factores demográficos y medidas de
conservación del medio ambiente; y

e) Los demás que señalen las leyes sobre el desarrollo y
ordenamiento del territorio.

CAPITULO IIINORMAS AMBIENTALES EN LOS PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO DEL

TERRITORIONORMAS AMBIENTALES EN LOS PLANES DE DESARROLLO

Art. 15.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial
deberán incorporar la dimensiónambiental, tomando como base los
parámetros siguientes:
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a) Los usos prioritarios para áreas del territorio nacional, de
acuerdo a sus potencialidadeseconómicas y culturales, condiciones
específicas y capacidades ecológicas, tomando encuenta la
existencia de ecosistemas escasos, entre los que se deben incluir
laderas conmás de 30% de pendiente, la zona marino-costera y
plataforma continental, las zonasde recarga acuífera, los
manglares, las áreas altamente erosionadas o degradadas o conaltos
niveles de población, que sean establecidas como áreas
frágiles;

b) La localización de las actividades industriales,
agropecuarias, forestales, mineras, turísticay de servicios y las
áreas de conservación y protección absoluta y de manejo
restringido;

c) Los lineamientos generales del plan de urbanización,
conurbación y del sistema deciudades;

d) La ubicación de las áreas naturales y culturales protegidas y
de otros espacios sujetosa un régimen especial de conservación y
mejoramiento del ambiente;

e) La ubicación de las obras de infraestructura para generación
de energía, comunicaciones,transporte, aprovechamiento de recursos
naturales, saneamiento de áreas extensas,disposición y tratamiento
de desechos sólidos y otras análogas;

f) La elaboración de planes zonales, departamentales y
municipales de ordenamiento delterritorio; y

g) La ubicación de obras para el ordenamiento, aprovechamiento y
uso de los recursoshídricos.

CAPITULO IV SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Art. 16.- El proceso de evaluación ambiental tiene los
siguientes instrumentos:

a) Evaluación Ambiental Estratégica;

b) Evaluación de Impacto Ambiental;

c) Programa Ambiental;

d) Permiso Ambiental;

e) Diagnósticos Ambientales;

f) Auditorías Ambientales; y
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g) Consulta Pública.

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

Art. 17.- Las políticas, planes y programas de la administración
pública, deberán ser evaluadasen sus efectos ambientales,
seleccionando la alternativa de menor impacto negativo, así como a
un análiside consistencia con la Política Nacional de Gestión del
Medio Ambiente. Cada ente o institución hará propias evaluaciones
ambientales estratégicas. El Ministerio emitirá las directrices
para las evaluacioneaprobará y supervisará el cumplimiento de las
recomendaciones.

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

Art. 18.- Es un conjunto de acciones y procedimientos que
aseguran que las actividades, obraso proyectos que tengan un
impacto ambiental negativo en el ambiente o en la calidad de vida
de lapoblación, se sometan desde la fase de preinversión a los
procedimientos que identifiquen y cuantifiquendichos impactos y
recomienden las medidas que los prevengan, atenúen, compensen o
potencien, segúnsea el caso, seleccionando la alternativa que mejor
garantice la protección del medio ambiente.

COMPETENCIA DEL PERMISO AMBIENTAL

Art. 19.- Para el inicio y operación, de las actividades, obras
o proyectos definidos en esta leydeberán contar con un permiso
ambiental. Corresponderá al Ministerio emitir el permiso ambiental,
prevaprobación del estudio de impacto ambiental.

ALCANCE DE LOS PERMISOS AMBIENTALES

Art. 20. - El Permiso Ambiental obligará al titular de la
actividad, obra o proyecto, a realizar toda

las acciones de prevención, atenuación o compensación,
establecidos en el Programa de Manejo Ambientacomo parte del
Estudio de Impacto Ambiental, el cual será aprobado como condición
para el otorgamiendel Permiso Ambiental.

La validez del Permiso Ambiental de ubicación y construcción
será por el tiempo que dure lconstrucción de la obra física; una
vez terminada la misma, incluyendo las obras o instalaciones
dtratamiento y atenuación de impactos ambientales, se emitirá el
Permiso Ambiental de Funcionamientpor el tiempo de su vida útil y
etapa de abandono, sujeto al seguimiento y fiscalización del
Ministerio.

ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS QUE REQUERIRÁN DE UN ESTUDIO DE
IMPA AMBIENTAL

Art. 21.- Toda persona natural o jurídica deberá presentar el
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental para ejecutar las
siguientes actividades, obras o proyectos:

a) Obras viales, puentes para tráfico mecanizado, vías férreas y
aeropuertos;

b) Puertos marítimos, embarcaderos, astilleros, terminales de
descarga o trasvase dehidrocarburos o productos químicos;
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el formulario ambiental que esta requiera con la información que
se solicite. El Ministerio categorizala actividad, obra o proyecto,
de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza del impacto
potencial.

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Art. 23.- El Estudio de Impacto Ambiental se realizará por
cuenta del titula r, por medio de unequipo técnico
multidisciplinario. Las empresas o personas, que se dediquen a
preparar estudios deimpacto ambiental, deberán estar registradas en
el Ministerio, para fines estadísticos y de informaciónquien
establecerá el procedimiento de certificación para prestadores de
servicios de Estudios de Impact

Ambiental, de Diagnósticos y Auditorías de evaluación
ambiental.

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Art. 24.- La elaborac ión de los Estudios de Impacto Ambiental,
su evaluación y aprobación, ssujetarán a las siguientes normas:

a) Los estudios deberán ser evaluados en un plazo máximo de
sesenta días hábiles contadosa partir de su recepción; este plazo
incluye la consulta pública;

b) En caso de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, el
Ministerio emitirá ecorrespondiente Permiso Ambiental, en un plazo
no mayor de diez días hábiles despuésde notificada la resolución
correspondiente;

c) Si transcurridos los plazos indicados en los literales que
anteceden, el Ministerio, no spronunciare, se aplicará lo
establecido en el Art. 3 de la Ley de la Jurisdicción
Contencios

Administrativo; y

d) Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones
de una actividad, obrao proyecto se requiera de un plazo mayor para
su evaluación, éste se podrá ampliar hastapor sesenta días hábiles
adicionales, siempre que se justifiquen las razones para ello.

CONSULTA PUBLICA DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Art. 25.- La consulta pública de los Estudios de Impacto
Ambiental, se regirá por las siguientenormas:

a) Previo a su aprobación, los estudios se harán del
conocimiento del público, a costa deltitular, en un plazo de diez
días hábiles para que cualquier persona que se considereafectada
exprese sus opiniones o haga sus observaciones por escrito, lo cual
se anunciará

con anticipación en medios de cobertura nacional y a través de
otros medios en la formaque establezca el reglamento de la presente
ley;

b) Para aquellos Estudios de Impacto Ambiental cuyos resultados
reflejen la posibilidad dafectar la calidad de vida de la población
o de amenazar riesgos para la salud y bienestarhumanos y el medio
ambiente, se organizará por el Ministerio una consulta pública
delestudio en el o los Municipios donde se piense llevar a cabo la
actividad, obra o proyecto
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y

c) En todos los casos de consultas sobre el Estudio de Impacto
Ambiental, las opinionesemitidas por el público deberán ser
ponderadas por el Ministerio.

RECURSOS

Art. 26.- La resolución que se pronuncie sobre un estudio de
impacto ambiental admitirá losrecursos establecidos en esta ley y
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo.

AUDITORIAS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

Art. 27.- Para asegurar el cumplimiento de las condiciones,
fijadas en el permiso ambiental, poel titular de obras o proyectos,
el Ministerio, realizará auditorías de evaluación ambiental de
acuerdo los siguientes requisitos:

a) Las auditorías se realizarán periódicamente o aleatoria, en
la forma que establezca elreglamento de la presente ley;

b) El Ministerio, se basará en dichas auditorías para establecer
las obligaciones que deberácumplir el titular o propietario de la
obra o proyecto en relación al permiso ambiental;y

c) La auditoría de evaluación ambiental constituirá la base para
los programas deautorregulación para las actividades, obras o
proyectos, que se acojan a dicho programa.

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Art. 28.- El
control y seguimiento de la Evaluación Ambiental, es función del
Ministerio, para

cual contará con el apoyo de las unidades ambientales.

FIANZA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

Art. 29.- Para asegurar el cumplimiento de los Permisos
Ambientales en cuanto a la ejecuciónde los Programas de Manejo y
Adecuación Ambiental, el titular de la obra o proyecto deberá
rendir unFianza de Cumplimiento por un monto equivalente a los
costos totales de las obras físicas o inversioneque se requieran,
para cumplir con los planes de manejo y adecuación ambiental. Esta
fianza durará hastaque dichas obras o inversiones se hayan
realizado en la forma previamente establecida.

CAPITULO V INFORMACIÓN AMBIENTAL

INFORMACIÓN AMBIENTAL

Art. 30.- El Ministerio y las Instituciones del Sistema Nacional
de Gestión del Medio Ambien
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deberán recopilar, actualizar y publicar la información
ambiental que les corresponda manejar.

Las Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Gestión
del Medio Ambiente, debesuministrar la información que les solicite
el Ministerio, la cual será de libre acceso al público.

INFORME NACIONAL DEL ESTADO DEL MEDIO AMBIENTE

Art. 31.- El Ministerio elaborará cada dos años para su
presentación a la nación a través delPresidente de la República el
informe nacional del estado del Medio Ambiente.

CAPITULO VIINCENTIVOS AMBIENTALES Y DESINCENTIVOS ECONÓMICOS

INCENTIVOS Y DESINCENTIVOS AMBIENTALES

Art. 32.- El Ministerio, conjuntamente con el Ministerio de
Economía y el de Hacienda, prevconsulta con el Consejo Nacional de
Desarrollo Sostenible, elaborará programas de incentivos
desincentivos ambientales para facilitar la reconversión de
procesos y actividades contaminantes, o quhagan uso excesivo o
ineficiente de los recursos naturales.

Estos programas se incluirán, además en las leyes que contengan
beneficios fiscales para quienesrealicen procesos, actividades,
proyectos o productos ambientalmente sanos o apoyen la
conservaciónde los recursos naturales.

El Banco Multisectorial de Inversiones establecerá líneas de
crédito para que el sistema financierapoye a la pequeña, mediana y
microempresa, a fin de que puedan oportunamente adaptarse a
lasdisposiciones de la presente ley.

APOYO A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS AMBIENTALMENTE SANAS

Art. 33.- El Ministerio estimulará a los empresarios a
incorporar en su actividad productivprocesos y tecnologías
ambientalmente adecuadas, utilizando los programas de incentivos y
desincentivoy promoviendo la cooperación nacional e internacional
financiera y técnica.

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

Art. 34.- El Estado promoverá mecanismos de financiamiento para
la gestión ambiental públicy privada, con recursos privados o de
cooperación internacional, además de los que se asignen para tafin
en el Presupuesto General de la Nación.

APOYO A LA CAPTACIÓN DE RECURSOS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

Art. 35.- El Ministerio apoyará a los Gobiernos Municipales, a
los sectores gubernamentalessector no gubernamental en la gestión
de recursos, a través de la cooperación técnica y financiera
nacionae internacional, para ser destinados a actividades y
proyectos de conservación, recuperación y produccióambientalmente
sana.
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FINANCIAMIENTO AL COMPONENTE AMBIENTAL EN ACTIVIDADES, OBRAS O
PROYE

Art. 36.- En los proyectos públicos financiados con partidas del
presupuesto nacional o municipao con fondos externos, deberán
incluirse las partidas necesarias para financiar el componente
ambientaen los mismos y las condiciones y medidas contenidas en el
permiso ambiental que autorice dichoproyectos.PREMIO NACIONAL DEL
MEDIO AMBIENTE

Art. 37.- Créase el Premio Nacional del Medio Ambiente, que será
otorgado anualmente por ePresidente de la República, a las
personas, empresas, proyectos o instituciones, que durante el año
sehayan destacado en actividades de protección del medio ambiente o
en la ejecución de procesosambientalmente sanos en el país.

SELLOS VERDES O ECOETIQUETADO

Art. 38.- El reglamento de la presente Ley contendrá las normas
y procedimientos para regularla acreditación y registro de los
organismos que certifiquen los procesos y productos
ambientalmentsanos, o provenientes del aprovechamiento sostenible
de los recursos naturales.

Las organizaciones u organismos registrados emitirán el sello
verde o ecoetiquetado a productoo procesos ambientalmente sanos,
previa certificación del Ministerio.

TITULO IV

DIMENSIÓN AMBIENTAL

CAPITULO ÚNICOEDUCACIÓN Y FORMACIÓN AMBIENTAL

DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LAS PRACTICAS PARA LA OBTENCIÓNDE TÍTULOS
O DIPLOMAS

Art. 39.- Para la obtención de cualquier título académico,
deberá destinarse una parte de las horasde servicio social, a
prácticas relacionadas con el medio ambiente, según lo establecido
en las leyerespectivas.

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

Art. 40.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, las
Universidades, el Centro NacionalTecnología Agropecuaria y Forestal
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Ministerio de Educay
demás organismos que promuevan y desarrollen la investigación
científica y tecnológica, incluirán sus planes, programas y
proyectos de ciencia y tecnología la dimensión ambiental.

CONCIENTIZACION AMBIENTAL
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Art. 41.- El Ministerio promoverá con las instituciones
educativas, organismos no gubernamentalambientalistas, el sector
empresarial y los medios de comunicación, la formulación y
desarrollo dprogramas de concientización ambiental.

TITULO V

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN

CAPITULO IDISPOSICIONES ESPECIALES

DEBERES DE LAS PERSONAS E INSTITUCIONES DEL ESTADO

Art. 42.- Toda persona natural o jurídica, el Estado y sus entes
descentralizados están obligados,a evitar las acciones
deteriorantes del medio ambiente, a prevenir, controlar, vigilar y
denunciar ante lasautoridades competentes la contaminación que
pueda perjudicar la salud, la calidad de vida de la poblacióy los
ecosistemas, especialmente las actividades que provoquen
contaminación de la atmósfera, el aguael suelo y el medio costero
marino.

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN

Art. 43.- El Ministerio elaborará, en coordinación con el
Ministerio de Salud Pública y AsistenSocial, los entes e
instituciones del Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente,
programas paprevenir y controlar la contaminación y el cumplimiento
de las normas de calidad. Dentro de los mismse promoverá la
introducción gradual de programas de autorregulación por parte de
los titulares deactividades, obras o proyectos.

CAPITULO IIESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD
AMBIENTAL

APROBACIÓN DE LAS NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD AMBIENTAL

Art. 44.-. El Ministerio, en coordinación con el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, velapor el cumplimiento de las
normas técnicas de calidad ambiental. Un reglamento especial
aprobado poel Presidente de la República contendrá dichas
normas.

REVISIÓN DE LAS NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL

Ar t. 45.- Es obligación del Ministerio, revisar periódicamente
las normas técnicas de ca lidaambiental, a fin de proponer al
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la readecuación necesaria
dacuerdo a los cambios físicos, químicos, biológicos, económicos y
tecnológicos.
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CAPITULO IIIPREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN

INVENTARIOS DE EMISIONES Y MEDIOS RECEPTORES

Art. 46.-. Para asegurar un eficaz control de protección contra
la contaminación, se establecerá,por parte del Ministerio en
coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
y conautoridades competentes en materia de normatividad del uso o
protección del agua, el aire y el suelo,la capacidad de estos
recursos como medios receptores, priorizando las zonas del país más
afectadas porla contaminación.

Para ello, recopilará la información que permita elaborar en
forma progresiva los inventarios demisiones y concentraciones en
los medios receptores, con el apoyo de las instituciones
integrantes deSistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, a fin
de sustentar con base científica el establecimieny adecuación de
las normas técnicas de calidad del aire, el agua y el suelo.

PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA

Art. 47.- La protección de la atmósfera se regirá por los
siguientes criterios básicos:

a) Asegurar que la atmósfera no sobrepase los niveles de
concentración permisibles decontaminantes, establecidos en las
normas técnicas de calidad del aire, relacionadas consustancias o
combinación de estas, partículas, ruidos, olores, vibraciones,
radiacionesy alteraciones lumínicas, y provenientes de fuentes
artificiales, fijas o móviles;

b) Prevenir, disminuir o eliminar gradualmente las emisiones
contaminantes en la atmósferaen beneficio de la salud y el
bienestar humano y del ambiente; y

c) El Ministerio, con apoyo del Sistema Nacional de Gestión del
Medio Ambiente, elaboray coordinara la ejecución, de Planes
Nacionales para el Cambio Climático y la Proteccióde la Capa de
Ozono, que faciliten el cumplimiento de los compromisos
internacionaleratificados por El Salvador.

PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

Art. 48.- El Ministerio promoverá el manejo integrado de cuencas
hidrográficas, una ley especiregulará esta materia.

El Ministerio creará un comité interinstitucional nacional de
planificación, gestión y uso sosteni

de cuencas hidrográficas. Además promoverá la integración de
autoridades locales de las mismas.CRITERIOS DE SUPERVISIÓN

Art. 49.- El Ministerio será responsable de supervisar la
disponibilidad y la calidad del agua.

Un reglamento especial contendrá las normas técnicas para tal
efecto, tomando en consideración
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los siguientes criterios básicos:

a) Garantizar, con la participación de los usuarios, la
disponibilidad, cantidad y calidad deagua para el consumo humano y
otros usos, mediante los estudios y las directricesnecesarias;

b) Procurar que los habitantes, utilicen prácticas correctas en
el uso y disposición del recursohídrico;

c) Asegurar que la calidad del agua se mantenga dentro de los
niveles establecidos en lasnormas técnicas de calidad
ambiental;

d) Garantizar que todos los vertidos de sustancias
contaminantes, sean tratados previamentepor parte de quien los
ocasionare; y

e) Vigilar que en toda actividad de reutilización de aguas
residuales, se cuente con el Permiso Ambiental correspondiente, de
acuerdo a lo establecido en esta Ley.

PROTECCIÓN DEL SUELO

Art. 50.- La prevención y control de la contaminación del suelo,
se regirá por los siguientecriterios:

a) El Ministerio elaborará las directrices para la zonificación
ambiental y los usos del suelEl Gobierno central y los Municipios
en la formulación de los planes y programas ddesarrollo y
ordenamiento territorial estarán obligados a cumplir las
directrices dezonificación al emitir los permisos y regulaciones
para el establecimiento de industrias

comercios, vivienda y servicios, que impliquen riesgos a la
salud, el bienestar humanoo al medio ambiente;

b) Los habitantes deberán utilizar prácticas correctas en la
generación, reutilización,almacenamiento, transporte, tratamiento y
disposición final de los desechos domésticos,industriales y
agrícolas;

c) El Ministerio promoverá el manejo integrado de plagas y el
uso de fertilizantes, fungiciday plaguicidas naturales en la
actividad agrícola, que mantengan el equilibrio de losecosistemas,
con el fin de lograr la sustitución gradual de los agroquímicos por
productosnaturales bioecológicos; y

d) El Ministerio en cumplimiento de la presente ley y sus
reglamentos vigilará y asegurarque la utilización de agroquímicos
produzca el menor impacto en el equilibrio de loecosistemas. Una
ley especial contendrá el listado de productos agroquímicos y
sustanciasde uso industrial cuyo uso quedará prohibido.

PROTECCIÓN DEL MEDIO COSTERO - MARINO
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Art. 51.- Para prevenir la contaminación del medio costero -
marino, se adoptarán las medidassiguientes:

a) El Ministerio, de acuerdo a la presente ley y sus reglamentos
prevendrá y controlará losderrames y vertimientos de desechos,
resultado de actividades operacionales de buquesy embarcaciones; y
de cualquier sustancia contaminante;

b) El Ministerio, en coordinación con las autoridades
competentes, elaborará las directricerelativas al manejo de los
desechos que se originan en las instalaciones
portuarias,industriales, marítimas, infraestructura turística,
pesca, acuacultura, transporte yasentamientos humanos;

c) El Ministerio de conformidad a la presente ley y sus
reglamentos emitirá directrices enrelación a la utilización de
sistemas de tratamiento de las aguas residuales, provenientesde las
urbanizaciones e industrias que se desarrollen en la zona costero -
marina. Toda

actividad, obra o proyecto que implique riesgos de descarga de
contaminantes en la zonacostero - marina, deberá obtener el
correspondiente permiso ambiental.

CONTAMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS

Art. 52.- El Ministerio promoverá, en coordinación con el
Ministerio de Salud Pública y AsisteSocial, Gobiernos Municipales y
otras organizaciones de la sociedad y el sector empresarial el
reglameny programas de reducción en la fuente, reciclaje,
reutilización y adecuada disposición final de los desechsólidos.
Para lo anterior se formulará y aprobará un programa nacional para
el manejo Integral de losdesechos sólidos, el cual incorporará los
criterios de selección de los sitios para su disposición final.

CAPITULO IV CONTINGENCIAS, EMERGENCIAS Y DESASTRES
AMBIENTALES

PREVENCIÓN DE DESASTRE AMBIENTAL

Art. 53.- El Estado y sus Instituciones tienen el deber de
adoptar medidas para prevenir, evitary controlar desastres
ambientales.

EMERGENCIAS Y DESASTRES AMBIENTALES

Art. 54.- Ante la inminencia u ocurrencia de un desastre
ambiental, el Órgano Ejecutivo, declararel estado de emergencia
ambiental por el tiempo que persista la situación y sus
consecuencias, abarcandotoda la zona afectada, adoptando medidas de
ayuda, asistencia, movilización de recursos humanos yfinancieros,
entre otros, para apoyar a las poblaciones afectadas y procurar
mitigar el deterioro ocasionado

OBLIGACIÓN DE ELABORAR PLANES DE PREVENCIÓN Y CONTINGENCIA
AMBIENTAL
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Art. 55. - El Ministerio, en coordinación con el Comité de
Emergencia Nacional, elaborará el PNacional de Prevención y
Contingencia Ambiental, siendo éste último el que lo ejecutará. El
Plan pondénfasis en las áreas frágiles o de alto riesgo, de acuerdo
a un Mapa Nacional de Riesgo Ambiental queserá elaborado por el
Ministerio con el apoyo de las instituciones especializadas.

Las instituciones, públicas o privadas que realizan procesos
peligrosos o manejan sustancias odesechos peligrosos, o se
encuentran en zonas de alto riesgo, que ya estén definidas en el
Mapaestablecido en el inciso anterior, están obligadas a incorporar
el Plan Nacional de Prevención y Contingen

Ambiental en planes institucionales de prevención y contingencia
en sus áreas y sectores específicos dacción y desempeño.

Cuando se trate de instituciones privadas deberán de rendir
fianza que garantice el establecimientode su Plan Institucional de
Prevención y Contingencia incurriendo en responsabilidad
administrativa qutenga la obligación y no elabore dicho plan.

Para la obtención del correspondiente permiso ambiental las
empresas interesadas deberánestablecer su plan institucional de
prevención y contingencia.

CAPITULO V RIESGOS AMBIENTALES Y MATERIALES PELIGROSOS

RIESGOS AMBIENTALES Y MATERIALES PELIGROSOS

Art. 56.- El Ministerio calificará las actividades de riesgo
ambiental de acuerdo a esta ley y sudisposiciones
reglamentarias.

INTRODUCCIÓN, TRANSITO, DISTRIBUCIÓN Y A LMA CENAMIENTO DE
SUSTANC

PELIGROSAS Art. 57. - La introducción, tránsito, distribución y
almacenamiento de sustancias peligrosas ser

autorizada por el Ministerio, en coordinación con el Ministerio
de Salud Pública y Asistencia SociaMinisterio de Economía y el
Consejo Superior de Salud Pública; un reglamento especial regulará
procedimiento para esta materia.

DESECHOS PELIGROSOS

Art. 58.- El Ministerio, en coordinación con los Ministerio de
Salud Pública y Asistencia SocEconomía y las municipalidades, de
acuerdo a las leyes pertinentes y reglamentos de las mismas,
regularel manejo, almacenamiento y disposición final de desechos
peligrosos producidos en el país.

PROHIBICIÓN DE INTRODUCIR DESECHOS PELIGROSOS

Art. 59.- Se prohíbe la introducción en el territorio nacional
de desechos peligrosos, así como stránsito, liberación y
almacenamiento.

CONTAMINACIÓN POR SUSTANCIAS, RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS
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Art. 60.- Toda persona natural o jurídica que use, genere,
recolecte, almacene, reutilice, recicle,comercialice, transporte,
haga tratamiento o disposición final de sustancias, residuos y
desechospeligrosos, deberá obtener el Permiso Ambiental
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en estaley.

PARTE IIDISPOSICIONES ESPECIALES

TITULO VI

RECURSOS NATURALES

CAPITULO ÚNICODISPOSICIONES COMUNES

INCORPORACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN LAS CUENTAS
NACIONALES

Art. 61.- Corresponderá a los Ministerios de Hacienda, Economía
y el Banco Central de Reseren coordinación con el de Medio Ambiente
y Recursos Naturales asignar a los recursos naturales unvaloración
económica e incorporarlos en las cuentas nacionales.

PERMISOS DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES

Art. 62.- Cuando el Ministerio otorgue licencias o permisos
ambientales para el uso yaprovechamiento sostenible de un recurso
natural, se tomarán en cuenta las medidas para prevenir,minimizar,
corregir o compensar adecuadamente el impacto ambiental.

En el permiso ambiental de aprovechamiento de recursos
naturales, deberán incluirse lasdisposiciones específicas de
protección al medio ambiente.

REQUERIMIENTO DE CONCESIÓN

Art. 63. - El Ministerio requerirá al interesado, la concesión
expedida por la autoridad competenteprevio al otorgamiento de
permisos ambientales para el uso y el aprovechamiento de los
recursosnaturales.

REVOCACIÓN DE PERMISOS AMBIENTALES DE APROVECHAMIENTO DE
RECURSOS

Art. 64.- Son causas de revocación de los permisos ambientales
de aprovechamiento de recursosnaturales las siguientes:

a) La negativa del titular del permiso ambiental a cumplir las
condiciones establecidas enéste; y

b) La violación de las normas técnicas de calidad ambiental y
las de aprovechamiento
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racional y sostenible del recurso.

TÍTULO VI-BIS(2) ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

CAPÍTULO ÚNICODE LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

Art. 64-A.- EL ESTADO POR MEDIO DEL GOBIERNO CENTRAL, ENTIDADES
DESCENT AUTÓNOMAS, SEMIAUTÓNOMAS Y MUNICIPALES, ADOPTARÁN LAS
REGULACIONES NEESTUDIAR, INVESTIGAR, PREVENIR, PLANIFICAR Y
RESPONDER DE MANERA URGEN

COORDINADA Y SOSTENIDA A LOS IMPACTOS NEGATIVOS DEL CAMBIO
CLIMÁTICO. ASÍ MISMO TODA PERS ONA NATURAL O JURÍDICA,
ESPECIALMENTE EL SECTO

LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, ADOPTARÁN PRÁCTICAS QUE PROPICIEN
CONDREDUCIR LA VULNERABILIDAD, MEJORAR LAS CAPACIDADES DE
ADAPTACIÓN FORZADESARROLLAR PROPUESTAS PARTICIPATIVAS DE MITIGACIÓN
DE LOS EFECTOS ADVERSCLIMÁTICO. (2)

INCORPORACIÓN EN LA POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Art. 64-B.- EL MINISTERIO INCORPORARÁ LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO
CLIMÁTDE LA POLÍTICA NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE, COMO EJE
TRANSVERSAL Y DE ESPE

(2) ADAPTACIÓN ANTICIPADA Y PLANIFICADA

Art. 64-C. - LA ADAPTACIÓN DE LOS SISTEMAS HUMANOS AL CAMBIO
CLIMÁ ANTICIPADA Y PLANIFICADA, PARA ELLO EL MINISTERIO:

a) EN COORDINACIÓN CON EL SINAMA ELABORARÁN LAS NORMAS
REGLADIRECTRICES TÉCNICAS, LINEAMIENTOS Y GUÍAS INSTITUCIONALES
NECESEL PROCESO DE CREACIÓN Y FOMENTO DE CAPACIDADES
INSTITUCIREDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD PARA ENFRENTAR LA
ADAPTACIÓNCLIMÁTICO DE MANERA PLANIFICADA Y PREFERIBLEMENTE ANTES
DE QUSE MANIFIESTE;

b) IDENTIFICARÁ, EVALUARÁ Y SELECCIONARÁ LAS OPCIONES DE
ADAPCAMBIO CLIMÁTICO VALORANDO EL RIESGO Y PRIORIZANDO LA CAPACIDAO
RESILIENCIA DE ECOSISTEMAS, POTENCIALES IMPACTOS, CONDICI

VULNERABILIDAD, COSTOS, EFECTIVIDAD, EFICIENCIA Y VIABILIDAD
DEDE ELLOS;
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c) DIRIGIRÁ LA INVESTIGACIÓN, PROMOCIÓN, DESARROLLO Y AUMENTO
DTECNOLOGÍAS QUE REDUZCAN LA EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERDE
SECUESTRO DE DIÓXIDO DE CARBONO, FOMENTANDO TECNOLOGÍAS AO
NOVEDOSAS QUE SEAN REALES, CUANTITATIVAS Y ECOLÓGISUSTENTABLES;

d) EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES COMPETENTES
IMPLEMEDESARROLLO SISTEMÁTICO Y PROGRESIVO DE UNA MATRIZ
ENERGÉTICAENERGÍAS RENOVABLES SUSTENTABLES Y NO CONTAMINANTES;
Y,

e) LAS DEMÁS QUE LE SEAN ASIGNADAS EN LA PRESENTE LEY,
REGLAMENESPECIALES. (2)

PLAN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Art. 64-D.- EL PLAN NACIONAL
DE CAMBIO CLIMÁTICO, ES EL MARCO DE CO

INTERINSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERSECTORIAL
EN LA EPOLÍTICAS, IMPACTOS, VULNERABILIDAD DE LOS DISTINTOS
SECTORES Y SISTEMAS

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO.

EL PLAN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES
OBJETIVOS

a) LOGRAR LA INTEGRACIÓN EN MATERIA DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO
CLIMLA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE SECTORES SOCIOECONÓMICOS Y
ECOLÓGICOS NACIONALES;

b) FOMENTAR Y PROMOVER PROCESOS PARTICIPATIVOS DE TODOS LOS
IMPLICADOS EN LOS DISTINTOS SECTORES Y SISTEMAS,
TENDIENTEIDENTIFICACIÓN DE LAS MEJORES OPCIONES DE ADAPTACIÓN Y
MITIGCAMBIO CLIMÁTICO DENTRO DE LAS POLÍTICAS SECTORIALES;

c) CREAR UN PROCESO ININTERRUMPIDO DE GENERACIÓN DE
CONOCIFORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, APLICÁNDOLOS A LA
ADAPTACIÓNCLIMÁTICO;

d) DESARROLLAR Y APLICAR MÉTODOS Y/O HERRAMIENTAS PARA
EVALIMPACTOS, VULNERABILIDADES Y MEJOR ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLICADA
SECTOR SOCIOECONÓMICO Y SISTEMA ECOLÓGICO AFECTADO;

e) DESARROLLAR LOS ESCENARIOS CLIMÁTICOS REGIONALES, NACIONAL
YGEOGRÁFICAS ESPECÍFICAS Y SUS LÍNEAS DE ACTUACIÓN; Y,

f) IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN E INFORMATIVAS
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. (2)
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DE LA APROBACIÓN DEL PLAN NACIONAL

Art. 64-E.- EL MINISTERIO CON EL APOYO DEL SISTEMA NACIONAL DE
GESTIÓN AMBIENTE, ELABORARÁN CADA CINCO AÑOS EL PLAN NACIONAL DE
CAMBIO CLIMÁTIC

TODO PLAN NACIONAL DEBERÁ SER SOMETIDO AL PROCESO DE CONSULTA
PRELACIÓN A LA GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULA ESTA LEY. (2)

ESCENARIOS CLIMÁTICOS

Art. 64-F.- EL MINISTERIO, ELABORARÁ PARA LOS DISTINTOS SECTORES
Y SISTEMADE SIMULACIÓN CLIMÁTICA FUTURA, CON LA FINALIDAD DE
CONSTRUIR ESCENARIREGIONALES, NACIONAL Y DE REGIONES GEOGRÁFICAS
ESPECÍFICAS, QUE PERMITAREPRESENTACIÓN DE LAS CONDICIONES
CLIMÁTICAS FUTURAS, PARA REDUCIR LA IN

VULNERABILIDAD Y PLANIFICAR FORMAS DE ADAPTACIÓN PARA LOS
DISTINTOS ECOSILOS ESCENARIOS CLIMÁTICOS SE DESARROLLARÁN
CONSIDERANDO ASPECTO

CON LA FINALIDAD DE PODER SER COMPARADOS CON OTROS ESTUDIOS.

LOS ESCENARIOS CLIMÁTICOS SERÁN INCORPORADOS A LOS DISTINTOS
MECOSISTEMAS, PRIORIZANDO LA SALUD HUMANA, BIODIVERSIDAD, RECURSOS
HÍDRICMARINOS, BOSQUES, SECTOR AGRÍCOLA, ACUICULTURA, SUELO,
TRANSPORTE, INDUSTTURISMO, URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN. (2)

INFORMES DE SEGUIMIENTO

Art. 64-G.- APROBADO EL PLAN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO EL
MINISTEELABORAR CADA DOS AÑOS, UN INFORME DE SEGUIMIENTO, QUE
RESUMA LOS LOGRO Y PROPUESTAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO Y EN
CADA UNA DE LAS ÁREAS EVALUADAS, CONSIDERANDO EL FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES Y LOS ASPECTTECNOLÓGICOS Y FINANCIEROS. (2)

TITULO VII

RECURSOS NATURALES RENOVABLES

CAPITULO I APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE

USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES

Art. 65.- El uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, deberá asegurar lasostenibilidad del mismo, su cantidad
y calidad, protegiendo adecuadamente los ecosistemas a
quepertenezcan.
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Las instituciones que tengan competencias para el uso de un
mismo recurso, deberán coordinary compatibilizar su gestión con las
disposiciones de la presente ley y sus reglamentos para asegurar
lasostenibilidad en el aprovechamiento de dicho recurso.

CAPITULO IIDIVERSIDAD BIOLÓGICA

ACCESO, PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA DIVERSIDAD
BIOLÓGICA

Art. 66.- El acceso, investigación, manipulación y
aprovechamiento de la diversidad biológica, sopodrá hacerse
mediante permiso, licencia o concesión otorgados por la autoridad a
cargo de administrael recurso, para asegurar su protección y
conservación de conformidad a esta ley, leyes especiales y
losconvenios internacionales ratificados por el país. Cuando
proceda, previo al otorgamiento de permisolicencias o concesiones,
se consultará a las comunidades locales.

ACCIONES Y MEDIDAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN Art. 67.- El
Estado, a través de las instituciones responsables de velar por la
diversidad biológica

regulará prioritariamente la conservación en su lugar de origen,
de las especies de carácter singular yrepresentativas de los
diferentes ecosistemas, las especies amenazadas, en peligro o en
vías de extincióndeclaradas legalmente, y el germoplasma de las
especies nativas.

NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE BIOTECNOLOGÍA

Art. 68.- El Ministerio, con el apoyo de instituciones
especializadas, aplicará las normas dseguridad a las que habrá de
sujetarse las variedades resultantes de la acción humana mediante
labiotecnología, supervisando su empleo a fin de minimizar el
impacto adverso sobre la diversidad biológ

nativa.ESTRATEGIA NACIONAL DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Art. 69.- El Ministerio, con la participación de las
instituciones responsables de velar por diversidad biológica,
formulará en el plazo no mayor de un año contado a partir de la
entrada en vigencide la presente Ley, la Estrategia Nacional de la
Diversidad Biológica, la cual se actualizará periódicamenPara su
formulación y ejecución la Estrategia integrará a todos los
sectores de la sociedad.

TITULO VIII

LOS ECOSISTEMAS

CAPITULO I AGUAS Y LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

GESTIÓN Y USO DE LAS AGUAS Y ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

Art. 70. - El Ministerio, elaborará y propondrá al Presidente de
la República para su aprobació
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los reglamentos necesarios para la gestión, uso, protección y
manejo de las aguas y ecosistemas tomandoen cuenta la legislación
vigente y los criterios siguientes:

a) Su manejo se realizará en condiciones que prioricen el
consumo humano, guardando unequilibrio con los demás recursos
naturales;

b) Los ecosistemas acuáticos deben ser manejados tomando en
cuenta las interrelacionesde sus elementos y el equilibrio con
otros;

c) Se promoverán acciones para asegurar que el equilibrio del
ciclo hidrológico no sufralteraciones negativas para la
productividad, el equilibrio de los ecosistemas, laconservación del
medio ambiente, la calidad de vida y para mantener el
régimenclimático;

d) Asegurar la cantidad y calidad del agua, mediante un sistema
que regule sus diferentes

usos;e) Se establecerán las medidas para la protección del
recurso hídrico de los efectos de la

contaminación; y

f) Todo concesionar io de un recurso hídrico para su explotación
será responsable de supreservación.

PROTECCIÓN DE ZONAS DE RECARGA

Art. 71.- El Ministerio identificará las zonas de recarga
acuífera y promoverá acciones que permitasu recuperación y
protección.

CAPITULO IIMEDIO AMBIENTE COSTERO- MARINO AGUAS MARINAS Y SUS
ECOSISTEMAS

GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS COSTERO-MARINOS

Art. 72.- Es obligación del Ministerio, en coordinación con los
Concejos Municipales y autoridades competentes, proteger los
recursos naturales de la zona costero-marina.

POLÍTICA DE ORDENAMIENTO DEL USO DE LOS RECURSOS
COSTERO-MARINOS

Art. 73.- El Ministerio, en coordinación con las autoridades
competentes, elaborará, en el plazde un año, contado a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, una Política de
Ordenamientodel Uso de los Recursos Costero Marinos, y la propondrá
al Consejo de Ministros para su aprobación quoriente las
actividades de aprovechamiento y protección de estos recursos en
forma sostenible. Unreglamento especial contendrá las normas y
procedimientos para la conservación de estos ecosistemas

ESTABLECIMIENTO DE ZONAS ESPECIALES
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Art. 74.- Los manglares y arrecifes son reserva ecológica por lo
que no se permiti rá en ellosalteración alguna. Las zonas costero -
marinas donde están contenidos estos ecosistemas se
consideraránáreas frágiles.

MANEJO DE LOS SUELOS Y ECOSISTEMAS TERRESTRES

Art. 75.- El Presidente de la República, a propuesta del
Ministerio, formulará los reglamentorelativos al manejo de los
suelos y ecosistemas terrestres, tomando en cuenta los siguientes
criterios:

a) El uso del suelo y de los ecosistemas terrestres deberá ser
compatible con su vocaciónnatural y capacidad productiva, sin
alterar su equilibrio;

b) Deberá evitarse las prácticas que provoquen la erosión, la
degradación de los suelos porcontaminación o la modificación de sus
características topográficas y geomorfológicas

c) Deberán llevarse a cabo prácticas de conservación y
recuperación de los suelos, porquienes realicen actividades
agrícolas, pecuarias, forestales, mineras, urbanísticas,
deinfraestructura u otras que afecten o puedan afectar
negativamente sus condiciones;

d) En los casos de construcción de obras civiles y
aprovechamiento de los recursos naturalesno renovables, que puedan
directa o indirectamente provocar deterioros significativosde los
suelos, deberán realizarse las acciones de regeneración y
restauración requeridas;y

e) En áreas de recarga acuífera y cuencas hidrográficas se
priorizará la protección de lossuelos, las fuentes y corrientes de
agua, procurando que éstas mantengan y aumenten

sus caudales básicos.Para el cumplimiento de lo establecido en
los literales anteriores, el Ministerio promover

programas especiales de capacitación y transferencia de
tecnología, así como un Plan Nacional de luchcontra la
deforestación, la erosión y la desertificación.

MANEJO ESPECIAL CON MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE SUELOS

Art. 76.- Los suelos degradados o en peligro de degradarse,
deben ser objeto de protecciónespecial, conforme a las normas
establecidas en la presente ley y su reglamento.

CAPITULO IIIGESTIÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS
BOSQUES

GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS BOSQUES

Art. 77.- Para la gestión y aprovechamiento sostenible de los
bosques, se deberá tomar en cuentalo siguiente:
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a) El Minister io en coordinación con el Ministerio de
Agricultura y Ganadería, en consucon las instituciones pertinentes
y los sectores organizados, elaborará y aplicará unconjunto de
mecanismos de mercado, que faciliten y promuevan la
reforestación,tomando en cuenta la valoración económica del bosque,
en la que se incorporen entreotros, los valores de uso no
maderables, el de los servicios ambientales que presta
comoprotector de los recursos hídricos, el suelo, la diversidad
biológica, de la energía, lafijación de carbono de la atmósfera, la
producción de oxígeno y sus efectos comoregulador del clima; y

b) El Ministerio en coordinación con los entes e instituciones
involucradas, elaborará unpropuesta de aquellas áreas forestales,
que por su valor para la conservación de suelos,diversidad
biológica y aguas, deban ser adquiridos por el Estado o incluidos
en programascon financiamiento para su conservación.

El Estado a través de instancias de financiamiento apoyará
proyectos de tecnología forestal

y aprovechamiento de la diversidad biológica.

TITULO IX ÁREAS PROTEGIDAS

CAPITULO ÚNICOSISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

CREACIÓN DEL SISTEMA

Art. 78.- Créase el Sistema de Áreas Naturales Protegidas, el
cual estará constituido por aquellaáreas establecidas como tales
con anterioridad a la vigencia de esta ley y las que se
creasenposteriormente.

Es responsabilidad del Ministerio velar por la aplicación de los
reglamentos y formular las políticplanes y estrategias de
conservación y manejo sostenible de estas áreas, promover y aprobar
planes yestrategias para su manejo y administración y dar
seguimiento a la ejecución de los mismos.

OBJETIVOS DEL SISTEMA

Art. 79.- Los objetivos del Sistema de Áreas Protegidas son los
siguientes:

a) Conservar las zonas bióticas autóctonas en estado natural, la
diversidad biológica y losprocesos ecológicos de regulación del
ambiente y del patrimonio genético natural;

b) Proveer y fomentar opciones para el estudio, la investigación
técnica y científica, darfacilidades para la interpretación y
educación ambiental y oportunidades para larecreación,
esparcimiento y turismo;
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c) Promover y fomentar la conservación, recuperación y uso
sostenible de los recursosnaturales;

d) Conservar y recuperar las fuentes de producción del recurso
hídrico y ejecutar accionesque permitan el control efectivo para
evitar la erosión y la sedimentación; y,

e) Conservar la prestación de los servicios ambientales que se
deriven de las áreasprotegidas, tales como fijación de carbono,
disminución del efecto invernadero,contribución a la estabilización
del clima y aprovechamiento sostenible de la energía.

PLANES DE MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS

Art. 80.- La gestión de todas las áreas protegidas, deberá
hacerse de acuerdo a un Plan de Manejoque deberá contar con la
participación de la población involucrada y debe ser elaborado por
especialistaen el tema.

DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Art. 81.- La gestión de las áreas naturales protegidas se
realizará a través del Estado, quien podrádelegar dicha función a
organizaciones del sector privado o a instituciones autónomas que
garanticen ecumplimiento de la normatividad y la ejecución del plan
de manejo.

TITULO X

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES

CAPITULO ÚNICO

APROVECHAMIENTO RACIONAL DE RECURSOS NATURALES NO
RENOVABLESREQUISITOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
NATURALES NO RENOVA

Art. 82.- Para el aprovechamiento racional de los recursos
naturales no renovables, sin perjuiciode lo contenido en las Leyes
de la materia, será obligatorio lo siguiente:

a) Previo a la concesión o permiso para la explotación de
recursos naturales no renovables,el interesado deberá presentar un
Estudio de Impacto Ambiental;

b) El concesionario del aprovechamiento de estos recursos, es
responsable por las emisiones,vertidos y desechos que se
produzcan;

c) En las zonas frágiles solamente se podrán autorizar
aprovechamientos bajo lasrestricciones que impongan esta ley y
otras especiales; y

d) La explotación de canteras y la extracción de material del
cause de los riveras de los ríosy de los lagos, lagunas y playas
solamente se podrá hacer mediante permiso ambientalexpedido por el
Ministerio.
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PARTE IIIRESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENAL

TITULO XI

MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANCIONES ACCESORIAS

CAPITULO ÚNICOMEDIDAS PREVENTIVAS

Art. 83. - El Ministerio podrá adoptar en cualquier momento,
mediante acuerdo motivado lamedidas de carácter provisional que
resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución
quepudiese recaer, evitar el mantenimiento de los efectos de la
infracción y los previsibles daños al mediambiente y los
ecosistemas.

Las medidas preventivas deben ajustarse a la intensidad,
proporcionalidad y necesidades de losobjetivos que se pretenden
garantizar en cada supuesto concreto.

Las medidas preventivas podrán sustituirse por fianza que
garantice la restauración del real opotencial daño que se
cause.

El Ministerio, condenará al infractor al momento de pronunciarse
la resolución definitiva, a reparación de los daños causados al
medio ambiente y si el daño ocasionado fuere irreversible
secondenará a las indemnizaciones a que hubiere lugar por la
pérdida o destrucción de los recursos naturaleo deterioro del medio
ambiente, así como a las medidas compensatorias indispensables para
restaurarlos ecosistemas dañados.

APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS

Ar t. 84. -El Ministro podrá ordenar de oficio o a petición del
Ministerio Público o de cualquipersona, sea natural o jurídica, las
medidas preventivas a que se refiere el artículo anterior ante
lapresencia o inminencia de un daño grave al medio ambiente, o a la
salud humana dando un plazo de 15días para que el afectado
comparezca a manifestar su defensa.

Estas medidas durarán mientras el responsable de la amenaza de
deterioro o del deterioro, noelimine sus causas y se
circunscribirán al área, proceso o producto que directamente
amenace condeteriorar o deteriore el medio ambiente, que ponga en
peligro o afecte la salud humana y la calidadde vida de la
población.

El Ministro deberá resolver sobre la continuación o revocatoria
de las medidas preventivas quhaya impuesto en el término de diez
días contados a partir de la expiración del plazo concedido al
afectadpara manifestar su defensa.
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TITULO XII

INFRACCIONES, SANCIONES, DELITOS Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

CAPITULO IRESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL

RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACIÓN Y DAÑOS AL AMBIENTE

Art. 85.-Quien por acción u omisión, realice emisiones,
vertimientos, disposición o descarga dsustancias o desechos que
puedan afectar la salud humana, ponga en riesgo o causare un daño
al medioambiente, o afectare los procesos ecológicos esenciales o
la calidad de vida de la población, seráresponsable del hecho
cometido o la omisión, y estará obligado a restaurar el medio
ambiente oecosistema afectado. En caso de ser imposible esta
restauración, indemnizará al Estado y a los particularepor los
daños y perjuicios causados.

CAPITULO IIINFRACCIONES AMBIENTALES

INFRACCIONES AMBIENTALES

Art. 86. - Constituyen infracciones a la presente ley, y su
reglamento, las acciones u omisionescometidas por personas
naturales o jurídicas, inclusive el Estado y los Municipios las
siguientes:

a) Iniciar actividades, obras o proyectos sin haber obtenido el
permiso ambientalcorrespondiente;

b) Suministrar datos falsos en los estudios de impacto
ambiental, diagnósticos ambientalesy cualquier otra información que
tenga por finalidad la obtención del permiso ambiental

c) Incumplir las obligaciones contenidas en el permiso
ambiental;

d) No rendir, en los términos y plazos estipulados, las fianzas
que establece esta Ley;

e) Autorizar actividades, obras, proyectos o concesiones, que
por ley requieran permisoambiental, sin haber sido éste otorgado
por el Ministerio;

f) Otorgar permisos ambientales, a sabiendas de que el
proponente de la actividad, obra,proyecto o concesión no ha
cumplido con los requisitos legales para ello;

g) La negativa del concesionario para el uso o aprovechamiento
de recursos naturales aprevenir, corregir o compensar los impactos
ambientales negativos que produce laactividad bajo concesión dentro
de los plazos y términos que para tal efecto haya sidofijados,
tomando en cuenta los niveles de los impactos producidos;
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h) Violar las normas técnicas de calidad ambiental y de
aprovechamiento racional y sostenibldel recurso;

i) Impedir u obstaculizar la investigación de los empleados
debidamente identificadospertenecientes al Ministerio u otra
autoridad legalmente facultada para ello, o noprestarles la
colaboración necesaria para realizar inspecciones o auditorías
ambientalesen las actividades, plantas, obras o proyectos;

j) Emitir contaminantes que violen los niveles permisibles
establecidos reglamentariamente

k) Omitir dar aviso oportuno a l a autoridad competente, sobre
derrame de sustancias,productos, residuos o desechos peligrosos, o
contaminantes, que pongan en peligro lavida e integridad humana;
y

l) No cumplir con las demás obligaciones que impone esta
ley.

CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES

Art. 87 - Las infracciones ambientales se clasifican en menos
graves y graves, tomando en cuentael daño causado al medio
ambiente, a los recursos naturales o a la salud humana.

a) Son infracciones menos graves, las previstas en los literales
d); g); j); k) y l) del Art.86; y

b) Son infracciones graves, las demás descritas en el mismo Art.
86.

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

Art. 88.- Las sanciones por las infracciones establecidas en
esta Ley, ser án aplicadas por elMinisterio, previo el cumplimiento
del debido proceso legal.

El Ministro podrá delegar la instrucción del procedimiento en
funcionarios de su dependencia.

FIJACIÓN DE LAS MULTAS

Art. 89.- Las multas se establecerán en salarios mínimos
mensuales, equivaliendo cada salariomínimo mensual a treinta
salarios mínimos diarios urbanos vigentes para la ciudad de San
Salvador*DECLARADO INCONSTITUCIONAL

Las infracciones menos graves se sancionarán de dos a cien
salarios mínimos mensuales; y lasgraves, de ciento uno a cinco mil
salarios mínimos mensuales.*DECLARADO INCONSTITUCIONAL

Corresponderá a la autoridad sancionadora calificar la
infracción. Las sanciones administrativano exoneran al sancionado
de la responsabilidad penal en que incurra.

PROPORCIONALIDAD Y BASE DE LAS SANCIONES

______
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